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  Quien suscribe, MARIELA DE CRISTI, portadora de la 

incorporada bajo las leyes de la República de Panamá, inscrita A la Ficha 534990, 
Documento 994948 de la Sección Mercantil del Registro Públicp, desde el día 10 
de agosto de 2006, debidamente autorizada para este acto ediante Acta de 
Reunión de Junta Directiva de fecha 6 de julio de 2009, por este medio otorga 
PODER GENERAL a favor del Arquitecto PABLO JOSÉ CATTAN AMPUERO, 
con cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 120056344-1, domicillado en Guayaquil 
Ciudadela Puerto Azul, Manzana A-10 Villa +$8, para que actúe individualmente en 
nombre y representación de la Sociedad, en cualquier parte del mundo, con 
facultades para que obre a nombre y por cuenta de aquella en cualquier acto, 
transacción, contrato o negocio, sean éstos de naturaleza civil, judicial, mercantil o 
de cualquier otra clase y ante cualquier tercera persona, sean jéstas naturales o 
jurídicas, públicas, privadas o mixtas. 

En especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere PODER GENERAL a favor del 
Arquitecto PABLO JOSÉ CATTAN AMPUERO, de generales antes descritas, 
para que actúe individualmente en cualquier parte del mundo para lo siguiente: 

Uno: Vender, permutar o traspasar a cualquier títul 
bienes muebles o inmuebles del mandante; Dos: 
adquirir por el mandante. y a cualquier título bienes 
inmuebles; Tres: Arrendar, dar en depósito bienes del 
constituir cualesquier limitación del dominio sobre lo$ mismos; 
Cuatro: Hipotecar, dar en prenda o en cualquier otra forma gravar 
cualesquiera bienes del mandante; Cinco: Contraer préstamos y 
otras obligaciones; Seis: Otorgar fianzas, cauciones y cuflesquiera 
otras garantías por el mandante; Siete: Dar en préstamo dinero del 
mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas] fianzas y 
cualesquiera otra clase de garantías; Ocho: Celebrar todá clase de 
contratos por el mandante; Nueve: administrar bienes o| negocios 
del mandante; Diez: Cobrar y percibir dineros que se afleuden al 

. mandante y otorgar recibos y otros descargos a tercerbs; Once: 
Nombrar y destituir empleados y asignarles funcionés; Doce: 
Comprar, vender, administrar y celebrar toda 
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bonos y títulos privados o públicos; Trece: Girar, aceptar, 
protestar toda clase de documentos negociables; Catorce: Abrir o 
cerrar cuentas bancarias del mandante; Quince: Depositar dineros 
del mandante en cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar o 
designar la o las personas gue puedan girar contra dichas cuentas; 
Diecisiete: Aceptar estados o liquidaciones de dichas cuentas, dar 
cualesquiera instrucciones sobre las mismas o convenir cualquier 
transacción en relación a las cuentas bancarias; Dieciocho: 
Convenir con bancos, instituciones financieras o de crédilos sobre



     

    

    

   

    

    

        
   

  

      

Administrativa o reunión de administradores en la que 
sea director o administrador; Veintiuno: Sustituir al 

este poder, así como revocar o aceptar la renuncia, 
momento, de las personas a las cuales le ha 
sustituido el presente poder, siendo entendido |que dicha 
delegación, sustitución y su eventual revocación o fenuncia no 

afectarán la vigencia del presente poder, siempre que el mismo 
no sea expresamente revocado por el poderdante o|renunciado 
por el apoderado; Veintiséis: Las facultades otorgadag y descritas 
anteriormente quedan sujetas a los privilegios y limitaciones 
establecidos en los artículos sesenta y ocho (68), sesenta y nueve 
(69) y setenta (70) de la Ley treinta y dos (32) del veintiséis (26) de 
febrero de mil novecientos veintisiete (1927). 

7, ticdo. JAVIER DANILO STA CIEN, iqurono Fuiizo Noveno, Primer supiemte 
del Circuito de Panamó, con Céd. de Identidad Persona! No.8-226-902 
CERTIFICO: Que las firmos onigriores son outénticos, pues han 

¡ í adi sido reconocidas por los firmuntes tomo Firmado el día 6 de julio de 2009. P mo suyas 

Manrtela de Cristi 
Directora y Secretaria       
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Convention de la haye du 5 octobre.1981 - qa :< 
1 Pals PANAMA e is 2 
El presente documento público TE E 
2 ha sido firmado pork, ¿sad e 23 $ e 
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5 EN Panamá el día mm 8 Z = 
? por DIRECCION ADMINISTRATIVA. Esta Autorización no GIA 
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o +2 REPÚBLICA DEL! ECUADOR... E CONSEJO NACK er -cñ0). 
FEA CUL IcvaDOR CERTIFICA 

A IO Lac. FLECCIONES GENERA! 

092-0001 1 200593441 * NÚMERO 

CATTAN AMPUERO PABLO JOSE * 

    GUAYAS GUAYAQUIL PROVINCIA CANTÓN 
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: IÓN Ya DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, INSTRUCCI , IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ii SECUNDARIA l . - a | APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE | CÉDULA DE CLUDARPANÍA No.090929'202-1. | . MEDINA ILLINGWORTH JUAN PAVIER 
e mg, > T'ELLIDOS Y HOMBRES o -" APELLIDOS Y NOMBRES DELA MAD! C 2YU A, MEDIIWA, MANRIQUE ¿> * MANRIQUE SOSA CECILIA Y Y 7H JUAN XAVIER i | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN -. 

AN ) LUGAR DE MACIMIENTO + *j : GUAYAQUIL 
Ml GUAYAS to ¿ 2008-08-04 > 

, GUAYAQUIL : h Vio: : “FECHA DE EXPIRACIÓN J : * BOLIVAR /5 SAGRARÍO/" E . 2020-08-04 HIRMA DEL DIRECTOR —— FIRMA DEL GOBIERNO - . FECHA DE NACIMIENTO 1971-07-15 i , 1 CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL “+ MACIONALIDAD ECUATORIANA : : - 
SEXO M 1 | 19DECUD9IODI29ID021<<<<<<<<<<<<<<< 
ESTADO CIVIL CASADO Po 710715M2008U4ECU<<<<<%<<<<<<<< NEVAREZ PONCE p ¡ i <M << << MARIA GABRIELA FIRMA DEL CEDULADO j MEDINA<MANRIQUE<<JUAN<XAVIER 

     


